
Podrá participar cualquier persona que resida en el 
país sin distinción de sexo, edad, ni nacionalidad, 
exceptuando los trabajadores del CONSEJO 
NACIONAL PARA LA CULTURA Y LAS ARTES. En caso de 
menores de edad que resulten ganadores, deberán 
nombrar un tutor.

El tema del concurso es la ofrenda o el altar del Día 
de Muertos, en poblaciones rurales, indígenas, 
urbanas y ciudades intermedias.

 
Cada participante podrá presentar un máximo de 5 
fotografías individuales o una serie de hasta 5 
imágenes.

En tarjeta anexa a cada foto, se indicará el 
seudónimo del autor, lugar (localidad, municipio, 
estado) y fecha de la toma; título individual y/o de 
la serie y el número de la fotografía dentro de la 
secuencia. Técnica fotográfica empleada.

BASES

Se recibirán indistintamente fotografías en color o 
blanco y negro, de origen análogo o digital, 
impresas en papel fotográfico en un tamaño no 
menor a 11 x 14 pulgadas y no mayor a 16 x 20, sin 
montar sobre soporte alguno.

Deberá anexarse un CD o DVD (Compact Disc [Disco 
Compacto]) o DVD (Digital Video Disc [Disco de 
Video Digital]) rotulado, sin etiquetas, que 
contenga las imágenes en alta resolución en un 
tamaño no menor a 11 x 14 pulgadas y no mayor a 
16 x 20 pulgadas, en formato TIFF (Tagged Image 
File Format), digitalizada a 300 DPI (dots per inch 
[puntos por pulgada]) de resolución. No se 
admitirán fotografías que no cumplan con estos 
requisitos.

Las fotografías pueden ser de los años 2007, 2008 
y 2009; deben ser inéditas, es decir, no haber sido 
publicadas, divulgadas, exhibidas o premiadas con 
anterioridad ni haber participado en otros 
concursos. 

Las fotografías deberán ser de la autoría y 
propiedad de quien las envía y estar exentas de 
derechos o responsabilidades con terceros: 
modelos, empresas, instituciones, publicaciones, 
concursos o cualquier instancia que pueda requerir 
autorización para el uso de las imágenes.

La recepción de obras estará abierta a partir de la 
publicación de la presente convocatoria y hasta el 
viernes 27 de noviembre de 2009, a las 18:00 horas 
(hora del centro de México). No habrá prórroga.

Los trabajos podrán enviarse por correo o 
mensajería, en este caso será tomada como fecha de 
entrega la que señale el matasellos correspondiente, 
aplicándose el mismo límite y requisitos, o bien 
entregarse en las oficinas de la Dirección General de 
Culturas Populares, del CONSEJO NACIONAL PARA LA 
CULTURA Y LAS ARTES, ubicadas en Av. Paseo de la 
Reforma # 175, piso 11 (Programa de Arte Popular), 
Col. Cuauhtémoc, Del., Cuauhtémoc, C. P. 06500, 
México. D. F., de 9:00 a 18:00 horas.

Para aclarar dudas o hacer cualquier consulta están a 
disposición, los teléfonos:
01 (55) 4155 0355 /56 /65;

y los correos electrónicos: 
arincon@conaculta.gob.mx
igomez@conaculta.gob.mx

No se admitirán fotografías manipuladas, 
intervenidas o fotomontajes: el valor documental 
de la imagen es prioritario.

Se deberá entregar adjunto a la obra, un sobre 
cerrado y rotulado con el seudónimo del 
participante  que contenga sus datos personales: 
nombre, dirección, teléfono, correo electrónico y 
copia de identificación oficial. En el mismo sobre, 
adjuntar información de la imagen:

1. Espacio físico donde fue tomada la fotografía       
    (casa, calle, panteón, etc.).
2. Descripción de la ofrenda o altar, sus 
    componentes y significados.

Los resultados se darán a conocer en la página 
electrónica de la Dirección General de Culturas 
Populares
(http: //www.culturaspopulareseindigenas.gob.mx) 
a partir del 16 de diciembre del presente año.

Las fotografías participantes pasarán a formar 
parte del acervo de la fototeca del Centro de 
Investigación y Documentación Alberto Beltrán (el 
cual tiene como fin resguardar y promover los 
materiales de las Culturas Populares mexicanas) de 
la Dirección General de Culturas Populares, en 
donde podrán reproducirlas en distintas 
presentaciones y formatos, para exposiciones, 
documentos impresos, electrónicos, materiales 
audiovisuales, así como en cualquier medio para la 
promoción y difusión de las culturas y las artes, 
respetando en todos los casos los derechos de 
autor.

El Jurado estará integrado por fotógrafos de 
reconocido prestigio quienes calificarán la calidad 
técnica, el valor documental y el nivel estético de 
la misma y su fallo será inapelable.

Se otorgan los siguientes 

PREMIOS PRIMER LUGAR        $40.000.00
   SEGUNDO LUGAR       $20.000.00
   TERCER LUGAR        $10.000.00

La participación en el concurso supone la 
conformidad y aceptación de las presentes bases.

La ceremonia de premiación se llevará a cabo en 
un acto público, en el marco de una exposición de 
las obras premiadas, que tendrá lugar en el Museo 
Nacional de Cultura Populares,  en la Ciudad de 
México, en fecha por definir, la que se comunicará 
oportunamente.

Cualquier circunstancia no prevista en la presente 
convocatoria será resuelta por el Jurado y la 
Institución convocante.

El CONSEJO NACIONAL PARA LA CULTURA Y LAS ARTES, 
a través de la Dirección General de Culturas Populares, 
convoca al 

Primer Concurso Nacional de Fotografía
 
OFRENDAS O ALTARES DE
DÍA DE MUERTOS DE MÉXICO

El objetivo de este concurso es difundir, incentivar y 
fortalecer la “Celebración del Día de Muertos en 
México”, una de las celebraciones culturales nacionales 
más importantes, con una gran diversidad de 
expresiones en cada uno de los estados de la República, 
que constituyen un patrimonio cultural invaluable, 
necesario de preservar y difundir, especialmente para las 
nuevas generaciones. 
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